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RESOTUOóN ADMINISTRANVA

ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento ferritorial de la c¡udad de México, con fundamento en los anículos 5 fracciones lv y xll, 6

fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de Méx¡co, y 96 pr¡mer párrafo de su Retlamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-1026-SPA-809 y su

acumulado PAOT-2021-1032-SPA-814 relacionado con las denunc¡as presentadas ante este organismo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------------------

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad dos denunc¡as c¡udadanas, a través de las cuales se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) un toller electrcmecánico y de pinturo clondestino, hon estodo trobojondo todos los díos desde los

7 de lo moñono hosto lds 5 de lo torde, ellos trobojon dentro del domicilio en el potio centrol y no

cuenton con equ¡po de seguidod y su móquina hoce níucho ruido (...), así como;1.., [ub¡cac¡ón de los

hechos: calle Don¡zzet¡ número 217, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1...,).

Así como:

(...) existe un toller de eledrcmecónico y p¡nturo que estd funcionondo sin permisos, no cuenton con
equipo de seguridod y generon mucho ru¡do. Estón de lunes o sábodo de 7:00 o 77:00 hrs 1.../ [hechos
que tienten lugar en calle Donizzefi númerc 217, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero] 1.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡Benc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la l-ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México;
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo
de la presente denunc¡a.

A¡{AIISIS DE TA INFoRMAGIóN Y DIsPosIcIoNEs IURÍDIcAS APLIGABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en los anículos 6
fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡str¡to Federal, es considerada como
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Emision es sonoras

La denunc¡a ciudadana refiere las presuntas em¡s¡ones sonoras proven¡entes de un establec¡miento
mercant¡l con giro de taller electromecánico y p¡ntura, el cual se encuentra ubicado en calle Don¡zzeti
número 217, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero.

As¡m¡smo, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a Ia T¡erra en el D¡str¡to Federal (ahora C¡udad
de México) señala que todas las personas están obl¡tadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de em¡sión de
ru¡do establec¡dos en las normas aplicables; as¡mismo, el artículo 151 de la c¡tada l-ey, prohíbe rebasar los
límites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el D¡str¡to Federal
correspond¡entes, señalando que los propietar¡os de fuentes que generen cualquiera de estos
contam¡nantes, están obl¡gados a ¡nstalar mecanismos para mit¡gar sus efectos.

En complemento a lo anter¡or, la norma aplicable en el caso que nos ocupa es la norma NADF-oo5-AMBT-
2013, que establece las condiciones de medición y los lím¡tes máximos perm¡s¡bles de emisiones sonoras de
aquellas act¡v¡dades o g¡ros que para su func¡onam¡ento ut¡licen maqu¡nar¡a, equ¡po, ¡nstrumentos,
herramienta, artefactos o instalac¡ones. D¡cha norma además establece que Ios lím¡tes máx¡mos perm¡sibles

de emisiones sonoras de aquellas actividades o g¡ros que para su operac¡ón requ¡eran maqu¡naria y equipo
que generen em¡siones sonoras al ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A)

de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que se intentó tener
comunicación con las personas denunc¡antes en térm¡nos de lo establec¡do en el artÍculo 15 BIS 4 fracción lV

de la Ley Orgánica de esta Entidad, sin embrago no se obtuvo respuesta, por lo que mediante los oficios
PAOT-os-300/200-8808-2022 y PAOT-o5-300/200-8809-2022 notificados vía correo electrón¡co, se solic¡tó a
las personas denunciantes que, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del Reglamento de la l-ey

Orgánica de esta Entidad, ¡nformaran Ia fecha y horar¡o en el que podían recibir al personal de esta

Subprocuraduría a fin de que se real¡zara un estud¡o de emisiones sonoras desde los puntos de recepción
(puntos de denunc¡a), lo anter¡or considerando que la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 señala que:

(...) En coso de que exista uno denuncio ciudodono, únicomente se determinoró un punto de med¡ción, el cuol

deberó ubicorse o port¡r del lugor en el que el denuncionte percibe lo moyor molestia en el inmueble que

hobito, loboro o desorrollo olguna octividad (...). Los cuales, hasta la fecha del presente proveído no fueron

desahogados.

"*

o. Folio: pAOT-05.:XrO/2fX¡, -2OZz

autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por laprotección, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con frcultades para
instaurar mecan¡smos, instanc¡as y proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales
fines. As¡mismo, para el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de em¡s¡ones
sonoras.
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por lo tanto no se cuenta con elementos materiales para cont¡nuar con la invel¡8ac¡ón en materia de

emis¡ones sonoras.

Lecal func¡onam¡énto

La denuncia ciudadana refiere el legal funcionamiento de un establec¡m¡ento mercantil con giro de taller
electromecánico y p¡ntura, el cual se encuentra ubicado en calle Donizzeti número 217, colon¡a Vallejo,

Alcaldía Gustavo A. Madero.

En este sentido, en el artículo 35 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles para la Ciudad de México, prevé

que son considerados establec¡m¡entos de Bajo lmpacto, los que presten servicios relacionados con, fracc¡ón

lll (...) De reparaciones mecónicas, hojaloterío, pinturo, elédricos, electromecánicas, de lovodo y/o
engrosodo, vestiduras, instaloción de olormas y/o occesorios similores de vehículos outomotores (...).

Y en su artículo 38, ref¡ere que para el funcionam¡ento de los establec¡m¡entos de bajo ¡mpacto, los t¡tulares
deberán ¡ntresar el Av¡so correspond¡ente al Sistema lnformático, establecido por la Secretar¡a de Desarrollo
Económico, proporcionando la s¡tuiente ¡nformac¡ón:

(...) l. Nombre o rozón social del solicitdnte, osí como domicilio pora oír y recib¡r notificociones y dirección de
coffeo eledrónico.
ll. Denominoc¡ón o nombre comerciol del estoblecim¡ento mercont¡l y ubicoción del mismo;
lll. Si el solicitdnte es extrunjero, los datos de la Autotizoción expedido por lo Secretoría de Gobernación,
conforme o lo cuol se le permito llevor a cabo lo act¡vidad de que se trote;
lV. Ubicoción y superf¡cie total del local donde pretende estoblecerse el g¡ro mercontil;
V. Giro mercont¡l que se pretende ejercer;
Vl- Que cuento con los cojones de estocionomiento;
Vll- Dor cuento del Progromo lnterno o Especiol de Protecc¡ón C¡v¡l;
vlll. En los cosos de estoblecim¡entos que se dediquen d lo purificoción, embotellomiento y comercialización
de agua purificodo deberón presentü lo constoncio de aviso de funciondmiento onte lo Secretaúo de solud
de lo Ciudod de Méx¡co;
lX. Copocidod de oforo de conformiddd con lo frocción ll del orticulo 2 de lo presente Ley. (...)

Al respecto de conformidad con el artículo 8 fracción lV, así como el 59 de la m¡sma Ley corresponde a la
alcaldía Gustavo A. Madero otorgar o negar por med¡o del s¡stema los perm¡sos a que hace referenc¡a esta
Ley, y en su caso real¡zar v¡sitas de verificac¡ón y así vig¡lar que los establec¡m¡entos mercant¡les cumplan con
las obl¡gaciones contenidas en la mult¡c¡tada Ley; por ello, respesto al legal funcionamiento corresponde a la
alcaldía v¡gilar su cumplim¡ento sobre los hechos denunc¡ados en esta mater¡a.

"*
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 frdcciótr Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibil¡dad
mater¡a l.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIóN

o La denunc¡a ciudadana refiere las presuntas emisiones sonoras proven¡entes de un establecim¡ento
mercant¡l con g¡ro de taller de reparaciones electromecán¡cas, el cual se encuentra ubicado en calle
Don¡zzet¡ númerc 217, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, en v¡rtud de lo anter¡or se

not¡ficó a las personas denunc¡antes un oficio, con la final¡dad de que informaran a esta Entidad
mayores s¡ los hechos se siguen presentando, sin embargo los requer¡mientos no fueron
desahogados.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se:

"*

PRIMERO. - TénBase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de

Méx¡co.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notiñquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes, dejando a salvo sus derechos en

caso de que los hechos se vuelvan a presentar.

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de

México, con fundamento en los artículos 6 fracc¡ón lll, 15 8lS 4 fracción X,21,27 frccción Vl y 30 BIS 2 de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como

4, 51. fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento

C.cc.G.p. L¡c. itari.n. 8oy Tarn bor.ell. Procuradora Ambientaly delOrdenami€nto Ierritorialde la CDMX- Para su superiorconocim

H/EAUM Ld\,!
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